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ciudadano, segun su clase, iba unida tambien la ob!igacion del ser
vicio militar, con un equipo y armamento más ó ménos costoso 

' porque- durante el tiempo del servicio, cada ciudadano debía estar 
~quipado y armado á sus expensas. Tito Livianos refiere, clase 
por clase, los detalles de aquel equipo y armamento (lib. 1, § 43). 
Por bajo de la cifra de fortuna, ¡:;eñalada á la quinta y última cla
se, el resto de la poblacion no estaba sujeto al servicio militar á 
sus expensas. Sin embargo, en cuanto á ese punto hay algun des
acuerdo en los documentos que nos han trasmitido los antio-uos. 
Parece que en la multitud inferior á la quinta clase había qu~ es
tablecer _algunas categorías con respecto á la fortuna, y que los 
que posernn un haber de más de 1.500 as formaban en ella la pri
mera clase, con el nombre de adcensi et velati, especie de solda
dados suplementarios, unidos á los censatarios como accesorios ( ad
censi), obligados á segufr al ejército, sin armas, én su traje habi
tual,_ y tomar el armamento y el lugar de los que cayesen en el 
combate (1). No obstante, Tito Livio hace mención de ellos como 
distribuidos en la quinta clase, probablemente porque se hallaban 
inscriptos en seguida de aquélla, lo mismo que los clarines y trom
petas, aunque no formaban parte do] censo. 

Denominaciones diferentes distino-uieron á los ciudadanos segun . " 
su posición censataria.- Los que estaban inscriptos en el censo 
para el impuesto, y que formaban parte de cualquiera de las cinco 
clases, recibieron el nombre de assidui (de asem duere ó da1·e); 
nosotros los llama riamos á la moderna los cont?-ibuyentes; los de
mas, fuera de las clases y no sujetos al impuesto, se llamaban en 
masa proletarii, porque la ciudad no les pedía más contingente que 
el de sus hijos. Sin embargo, si se et,tra en pormenores, se encon
t?1rá que esa denominación se restringía por uno ú otro lado; los 
cmd~anos que no llegaban al censo de la quinta clase, pero que 
poseian un capital de más de 1.500 as á 37 5 serian los p1•oletarii 

. ' propiamente diohos, y todos los demás, que no figuraban en el cen-
so más que por la mencion de su persona, los capite censi (2). En 

(l> Fl!Sl'O, en la palabrA A.dstripticli: «A<tscripticii velati quidam scripti dicebantur qui sup
plendis legionibns adscribebantur. Ros et adcenso, dicebant, quod ad Jegionum censum essent 
~ripti; quidam velatos, quod vestiti inermes seqnerentur exercitum.»-Y en la palabra Ye• 
~•: «Velati appel~bautur vestiti et inermes, qui exercitum sequebantur, quique in mortuorum 
~1tum l~o substit~ebantur.»-VARRON, De lingua latina, lib. m, § 56: «Adcriptivi dicti, quo<l 
olim adscnbebantur mermes, armatis militibus qui succederent, ~¡ quis eorum deperisset.» 

(2) CICERON, De republica, lib. n, § 22: «Qnum locupletes a4'idui;s appellaset ab roro dando: 
.eoe qui aut non plus mille qningentum reris ant om~ino uihil in sunm censum pra,ter caput attu. 
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caso de una extremidad urgente, los proleta1·ii podían ser arma
dos y equipados á expensas del público, pero es necesario descen
der hasta los tiempos de Mario, en la~ guerras contra los cimbrios 
ó contra Yugurtha, para verá Ic.s capite censi admitidos en el 

ejército. 
La distribucion por centurias no se comprPnde ?ien sino refi-

riéndola á su doble objeto; el servicio militar en la composicion 

del ejército y el voto en los comicios. 
La palabra centuria tiene un orígen militar; en su principio de-

bió desio-nar una fuerza de cien hombres, aunque más tarde no se 
" haya atendido ya á la concordancia del número (1). BaJo el punto 

de vista militar hubo centurias en los antiguos pueblos itálicos; así 
es que los rituales etruscos señalaban el rito, segun el cual debían 
distribuirse los hombres en las centurias y se constituían los ejér
citos: las hubo entre los ro ruanos {mtes de las de Servio Tulio; así 
era que las tribus de los Rhamnenses, de los 'Tacienses y de los Lu
ceres suministraban cada una primitirnmente una centuria de cien 
jinetes, que formaban un total de trescientos, y eran reclutado 
entre los patricios; centurias cuya creacion atribuyen á Rómulo 
los historiadores romanos, y cuyo personal fué aumentado en dos 
veces diferentes por L . Tarquioo; es muy probable que en la se
gunda vez el número de las centurias fuese duplicado y elevado 
hasta seis (2), pero no deben confundirse éstas con las de Servio 
Tulio, aunque no hayan cesado de ocupar su rango y de tener un 
lugar, como vamos á ver, en el cuadro formado p,ir aquel rey. 

En cuanto al punto de vista militar hay que hacer tres observa-

ciones importantes. 
La primera es que la division por clases no concierne más que 

lissent, proletai'io; nominavit; ut ex iis qnasi proles, id est quasi progenie• civitatis expectari 
videretur.»-AULO GELIO, lib. xv1, cap. x, quo hace caer precisamente uua de sus conversacionel 
sobre la distincion que hay que hacer entre los prol,uwii, los capite cenal Y los auidui: «Qui in 
plebe, inqnit, romana; tenuissimi paupcrrimique erant, neque a:mplins qnam milla qningentnm 
a,ris in censum deferebant, proletm·li appellati sunt; qui vero nullo aut perquam parvo rere cen• 
sebantDr, r,apite censi vocabantur; extremus autem censas capite censorum reris fuit trecenti 
i!<!ptnaginta quinque.»-FESTO, en Ja palahra AdMuus: « ... Alii eum (ndsidaum) qui snmptu pro· 
prio militabat. ab assa dando vocatum existimarunt.»-Y en la palabra Pr•lelarium: tProleta• 
rium capite censum diccum quod ex !lis civitas constet, qua_,,¡ proles progenie. ldem et prole-

\anei.» 
(1) Fl!S'ro, en la palabra Centuria: «Centuria in agris significat centa j11gera; in re militar! un

tvm homines.»-V ARRON, De lingua laltna, lib. v, § 35; § 88: Jfqniiiu1os, exercitus minimns ma· 
nns qure unum seqnuntur eignum. Centuria, qui eub uno centurione sunt, quorum centenarius 

jasttl8 numeras.» 
(2) (;1cERoN, De republica, lib. n, § 20, de acuerdo c~n Trro Lrv10, lib. 1, § 36. 
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á la infantería; á la cabeza del ejército se coloca la caballería por 
su rango honorífico y fuera de las clases. Como el sistema de Ser
vio Tulio era una especie de conciliacion entre la organizacion ba
sada sobre los antiguos orígenes nacionales, y la satisfaccion que 
debia darse á la nueva poblacion extraña á aquellos orígenes; como 
Servio no del"truyó las curias formadas segun aquellos orígenes, 
ni sus asambleas, del mismo modo tampoco destruyó en la orga
nizacion de la caballería las tres centurias de Rhamnenses, Tacien
ses y Lucm·es reclutadas en el antiguo patriciado, ni las adiciones 
que en ellas babia hecho su predecesor. Aquellas centurias de jine
tes ó caballeros patricios eran entónces en número de seis; eleva
das á ese número ya por el mismo Servio Tulio, segun la version 
de Tito Livio, ó ya más bien, como parece indicarlo Oiceron, por 
L. Tarquino, que á las tres centurias de caballeros, majorum gen- , 
tium, había añadido otras tres, minorum gentium. Sea como quie
ra, bajo los nombres de seis centurias (sea: centurire), ó de seis su
fragios (sea: suffragia), aquellas se~ centurias de caballeros patri
cios formaron la cabeza de la caballería en el sistema de Servio 
Tulio, con la adicion de otras doce centurias nuevas, reclutadas 
entre los primeros y las familias más ricas de la ciudad ( ea: primo-
1-ibus civitatis, dice Tito Li vio, censu ma:vimo, dice Ciceron): to
tal, diez y ocho centurias de caballería (1 ). 

La segunda obsclrvacion es que en la caballería hay todavía 
ciertos servicios en el ejército que requieren hombres especiales, 
reclutados fuera de las consideraciones del censo, los cuales forma
ban centurias especiales, anejas á todas las clases, aunque no for
masen parte de ellas por la fortuna; tales eran los obreros ó carpin· 
teros para las máquinas de guerra, que formaban dos centurias, 
anejas, segun Tito Livio, á la primera clase, y los trompetas, que 
formaban otras dos centurias, anejas, segun el mismo historiador, 
á la última clase. 

En idéntico caso se encontraban los soldados suplementarios, 
ó suplentes ( aocensi velati), alistados tambien, y que marchaban 
<letras de las centurias de la última clase, aunque no tuviesen m4s 
que un censo inferior. 

(1) 
0

TITO Lrv10, lib. r, § 43: «Ita pedestri ex'licitn ornato distributoque, equitnm ex primori
bus civitatis duodecim scripsit centurias, sex item alias centurias, tribus ab Romulo institutis, 
BUb iisdem quibus inauguraue erant nominibus, fccit.»-C1C1!RON, De republica, llb. n, § 2: 
lEquitum magno numero ex omni populi summ<separato, reliquum popnlnm distribuí! in quin
que classes.»-« ... Eqnitum centnrire cum sex suffragiis,» 

PRIMERA ÉPOCA: LOS REYES. 75 

En fin la tercer~ observacion es que con respecto á los ciuda
danos ins~riptos en las clases, sobre los cuales pesaba la obligacion 
de formar los cuerpos de infantería, la naturaleza misma del ser
vicio militar exicria que se introdujesen en él diferencias de edad. 
En su consecuen~ia aquellos ciudadanos se distribuían en su cla-, . , 
se respectiva en centurias distintas; las centurias de los más Jove-
nes (junorinm) estaban obligadas á prestar el servicio en_ lo exte-

• rior y los de mas edad (senwrum) en la defensa de la mudad en 
cas; necesario. Se adquiria la aptitud para ser alistado en las pri
meras cuando se vestia el traje civil, es decir, á los diez y seis años 
cumplidos ó diez y siete comenzados, y se pasaba á las segundas á 
los cuarenta y cinco años cumplidos ó cuarenta y seis comenza; 

doB (1). 
Despues de vistas las centurias formadas de esa manera, con 

respecto á la parte militar, no nos rrsta ya más que examinarlas 
con respecto al voto en los comicios. Allí era en donde existía el 
dato capital, el mecanismo ingenioso de aquel sistema político.
Tomar por unidad de voto la centuria, de la que á cada una so 
la tenia por un voto, lo mismo que á la curia en la antigua.organi
zacion e.-c gene1•ibus;-dar más centurias, y por lo tanto, más vo
tos á la, primera clase, á la de los más ricos, aunque la ménos nu
merosa;- dar en cada clase á los seniores, aunque eran eu número 
mucho más corto, las mismas centurias que á los junio1'es, y por 
consiguiente, igual número de votos;..:_y, por fin, colocar en una 
misma centuria y reducir de ese modo á un solo voto ( ó dos, se
gun otra version) á toda la multitud de los proletarios y capite 
censi; hé ahí lo que se contrabalancea en cada clase la influencia 
del número por la de la edad , y en el conjunto someter el número 
á la riqneza;-habia en todo 194 centurias (193 segun otra ver
sion) (2). 

(I) AULIO (¼ELIO, lib. x, cap. xxvm: «C. Tnbero in Bistoria,•um primo scripsit, Servium Tnllium, 
regem popnli romani, curo illas qninque classes juniorum, ccnsus facicndi gratis, institueret, 
pueros esse existimasse, qui minores essen~ annls septemdecim : atque inde ab anno septimo 
decimo, quo idoneos jam esse reipublicre arbitraretnr, milites scripsisse: eosqne ad annum qna
dragessimum se:<tum junioreJ, supraqne enm annum seni-Ores appellasse.» (La edad de diez Y 
seill allos cumplidos ó diez y siet~ empezados se encuentra como época de aptitud en muchas 
partes del derecho.)-TITO Lmo, lib. xxn, § 57: «Jnniores ab annis septemdecim; Y lib. =• 
§ 14: «Minor annis sex et quadraginta.»-Consnltad á OEXSORINO, De dú natali, cap. XIV. 

(2) Hé aqui, segun Tit-0Lhlo, el cuadro de las centurias: 

(JabaUerla. 

Las 6 centurias de caballeros con las 12 nuevas. . • , . . • . , 18 
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En resumen, en cuanto al impuesto, las clases nos presenfun á. 
los ciudadanos segun la proporcion de sus fortunas; no se pedía 
nada á la última clase, á los proletarios, ni á los capite censi, ni 
áun el servicio de las armas. 

Por lo que hace al combate, si se examinan las clases y las cen
tl}rias, so euco ntrará la caballería ( equites), la infantería, los obre
ros Ó carpinteros militares y los trompetas, con la separación de 
los jóvenes <le los de más edad, hasta los soldados suplementarios, 
especi~ de retaguardia. Pero no hay que imaginar que todo ese 
conjunto fuera el ejército organizado, po!'que no so observarían en 
él las proporciones necesarias; pero hay que advertir que para la~ 
expediciones se reclutaban las legiones, segun la necesidad y el 
svvicio que debía prestar cada ciudadano. La última centuria, 
toda la multitud de los proletarios y de los capite censi se hallaba 
excluida. 

Por último, en cuanto á, los comicios no había más que reunir 
al pueblo y hacerle que fuera á votar centuria por centuria; en 
cada clase el número se hallaba contrabalanceado por la edad, y 
en el conjunto la riqueza tenia asegurada la mayoría del sufragio. 

COMICIOS POR CEN'l'UR;As.-Comitia centuriata. 

Eran los comicios de la aristocracia de fortuna. (forno el pueblo 
estaba organizado militarmente y sobre las armas, aquellas asam
bleas no podian celebrarse en lo interior de la ciudad, en el Co-

Infantería. 

l.• clase, 40 centurias de seniores y 40 de ;uniore,. . • . . • . . • • . . . . . 80 
Con la agregacion de dos centurias de obreros ó carpinteros militares, una dejunwre, 

y otra de seniores. • . . . . . • . • • . . . . 2 
2.• clase, 10 centurias de seniores y 10 de juniores. • 20 

a.• - Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . 20 
4.1 - Id. Id. • • • . . . . • . . . , . . 20 
t.ª - 15 centurias de seniores y 16 dojuniores. . • • • . • . . . . . , . 30 

Con ln adicion de una centuria de soldados suplementarios 6 suplentes accm&i ~elatt. l 
Y de dos centurias de trompetas, nna de seniores y otra dejuniore,. • . . • . . 2 
Todos los proletarios y los ca.pile censi en una sola centuria. . . . . • . • . . • 1 
Segun ottas incUcaeiones, los proletarios habrían formado una, y los copfte ce,m otra. 

Total. . • . . . • . • . . . 194 

DIONISIO Dll RALICAR..~ASO (lib. IV,§§ 20 y siguientes) difiere algo de Tito Livio, pues que no 
cuenta en todo más que 193 centurias, ni habla de la centnria de los accensi ~el'lli; coloca las 
dos centurias de obrercs despues de la 2.ª cla..<e, y las de los trompetas despnea de la 4.8-El 
texto de Olceron, De republica, lib rr, §. 22, presenta un cálcnlo del cual re.~ultaria, en cuanto 
al námero de las centurins de la l.ª clase, una cifra tan diferente (70 eu lugar de 80), qne se le 
sapone alterado por los copiantes. -
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mitium, y se rennian en el Campo de Marte, convocados, no por 
los lictores, sino á són de trompeta; miéntras una parte del pue
blo acudia á votar, la otra vigilaba, armada, sobre el Janícn
lo (1 ). Los sufragios se daban allí, contándolos por centurias, co
menzando por las de los caballeros; seguían á aquéllos las de la 
primera clase, luégo las de la segunda, y así sucesivamente. En 
cada clase el órden do las centurias se sacaba por suerte, y la de
signada para votar la primera se llamaba prcerogativa ( de prre ro
gare) (2). En cuanto una centuria había emitido su voto, se pro
clamaba y se pasaba á la siguiente; cuando se babia obtenido ma-

yoría en uno ó en otro sentido, quedaba adoptarla la decision sin ' . . 
consultar á las centurias siguientes. De ese mouo nunca, o casi 
nunca, las clases inferiores eran llamadas á votar. Tito Livio dice 
que rara vez era necesario llamará la segunda clase (3). El poder 
de decidir se encontraba en las centurias más ricas; las clases de 
fortuna inferior, los proletarios, y sobre todo los capite censi, sólo 
acudían al Campo de Marte como meros espectadores para oir la 
decision del pueblo qu~ se habia adoptado ántes de llegar á ellos; 
por lo que su derecho de sufragio era una decepcion, un engaño. 
Hubiera sido ménos chocante si la decisi~n no se hubiere procla
mado basta que t,,das las centurias emitieran su voto; pero en
t6nces los votos se d11ban en alta voz y el cálculo se hacia pública 

y ostensiblemente. 
Aulo Gelio, que nos ba dado la fórmula característica de los 

comicios por curias: Cum ex generíhus hominum suffmgium fera
tur, curiata comitia esse, nos da tambien la de los comicios por 
centurias: Cum ex censu et cetate, centuriata (4). La poblacion, 
en lugar de hallarse distribuida en ellos, como en las curias, segun 
los antiguos orígenes de Rhamnenses, Tacienses y Luceres, estaba 
distribuida de una en otra clase segun el censo, y en cada clase 
segun,la edad; los hombres jóvenes y los de más edad. estaban 
agregados á diferentes centurias. Miéntras el cuadro antiguo era 

(1) A.ULO GELio, lib. xv, cap. xxvrr: «Curiata per lictorem curiatnm calari, id est convocan; 
centnriata per cornicincm.»-«Centuriata autl>.m comibia intra pomcerinm fieri nefas esse; qnla 
exercitum extra urbem imperari oporteat; intra nrbem imperari jns non sit: propterea centuria• 
ta in campo :Martio haberi, exercitumqne imperari prresidil causa solitnm : qnoniam popnlns 
esset in snffragiis íermdis occnpatus.D 

¡2) Trro L1v10, lib. xxv1, § 22: «Prrerogativa Vetnria junlormn.» 
(31 Trro Lrvro, lib. r, § 43: «Equites enim vocabantnr primi; octoginta inde primre classiB cen

turia,: ibi si variaret, quod raro incidebat, nt secnndre classis vocarentur : nec fere unquam in• 
fr& ita descenderent, nt ad ínfimos pervenirent.» 

(4) A.ULO GELio, lib. xv, oap. xxvn. 
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muy reducido, formado únicamente para la poblacion encerrada 
ent6nces en los viejos orígenea, éste se encontraba abierto á todos 
generalmente; cada uno ocupaba en él su lugar segun su rango 
de censo y de edad. Así era que los comicios por centurias habian 
recibido fa calificacion de grandes comicios (maxirnus comitiatus ). 

Aquellos comicios en su principio no sustituyeron enteramente 
á los comitia C1triata, sino que se colocaron á su nivel. Sería muy 
difícil decir qué atribuciones les habían sido conferidas desde su 
creacion; pero con el tiempo pasó á ellos la potestad de hacer las 
leyes, de decidir sobre las acusaciones criminales y la de crear lo3 
magistrados. Los comitia curiata, despojados sucesivamente de sus 
atribuciones, no funcionaban ya más que en asuntos de elecciones, 
en las instituciones sacerdotales, en la ley curiata, que les conce
dia la investidura del irnperium, y en algunos actos que interesa
ban al órden Je las familias, los testamentos y las adopciones, y 
concluyeron por quedar reducidos á un estado puramente simbó
lico, porque procedían de orígenes que se habían ido borrando y 
desapareciendo, y de los que no quedaba más que el recuerdo. 

Por otra parte, es necesario aplicará los comicios por centurias 
lo que hemos dicho de los comicio; por curias, tocante al derecho 
de convocarlos, la necesidad de tomar en ellos los auspicios, la de 
no tratar más que de un asunto en una misma reunion, la de re
solver sobre la proposidon por medio de la adopcion ó de la nega
tiva sin derecho de enmienda ni reforma, la posibilidad de inter
rumpirlos con aplazamientos (alío die) por cansa de auspicio des
favorable; y, en fin, la regla de que la decision de los comicios 
no tenía fuerza de ley hasta que el Senado la concediese su auc
toritas (1). 

Así era que aquellas asambleas por todos esos puntos se halla
ban tambien bajo la influencia de los patricios; por su formacion 
y por el número de sus centurias, por la riqueza y por la necesi
dad do que el Senado interpusiese su aucto1·itas, nos ofrecen una 
especie de poder legislativo compuesto, al cual concurrian el Rey, 
el Senado y las centurias de ciudadanos. :Más de doscientos años 
despnes ( en 414) una ley promulgada bajo la dictadura de Q. Pu
blilius Philon ordenó que el Senado diese de antemano, y ántes 

(l) CICBRON, De rtpubllca, lib. 1, § 32 : •Qnodqno erat ad obtinenclam potentiam nobilinm ve! 
maximom, vehementer Id retlnebatur, popllli comltla ne esscnt rata, nis! ca patrum approbavll
eet anck>rih1., 
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que tuviese-logar la votacion, aquella auctorita~ á las leyes que 
debian ser presentadas á )os comicios por centurrns ( 1 ). 

OABALLEROS.-Equite-~. 

Miéntras los ciudadanos se dividían de 'ei:e modo en diferen_tes 
clases de fortuna, una órden destinada :i colocar~e en lo sucesivo 
entre los senadores y los plebeyos adquiria cada dia un aum~nto 
pr-0gresivo; aquella órden era la de los caballeros. . • 

La institucion comenzó á aparecer w las tres centurias Je cten 
jinetes cada una, que con e,I nombre de cele1;es formaban, segu? la 
tradicion, la guardia de Romulo. En su origen. tenía por obJ?to 
un servicio puramente militar. Aquellas centurms ~orre~pondian 
á cada una de las tres tribus, segun los orígenes nac10nales; Y !le
vaba su nombre la centuria de los Rlwmnenses, la de los Tacien
ses y la de )os Luce1•es. No cabe duda en que fueron :eclutadas 
entre la juventud patricia de cada. una d~ aquella,s trihus.--:-El 
aumento que en ellas hizo L. Tarquino tema, ademas, por obJeto 
una necesidad militar (2); pero al mismo tiempo hizo ~ntr~r en 
aquel cuerpo-escogido, más brillante que _los demas del eJérc1to, Y 
cuyo equipo exigía mayores gastos, á la Juventud de los nuevos 
patricios <le su creacion. Así se fué ensanchando la es~era de la 
poblacion, que se babia ido formando despues de los antigu~s orí
oenes nacionales, y que tan extraña era á ellos. Las centur1ns .de 
o . . . 
caballeros se componian de jóvenes patricios maJorurn et mmorttm 

9entium. En el sistema de Servio las tres ccnt~r~as de caballeros 
del patriciado más antiguo y más ':°oderno re~i~1eron el aumen~ 
de otras doce, en las que tuvieron mgreso los Jovenes de las pri
meras y más ricas familias de la ciudad, aunque fuesen plebeyas, 
pues para ello sólo se tuvo en cuenta la fortuna con que contaba 
cada una. Su servicio era siempre militar y formaban la caballería 
del ejército; pero fueron adquiriendo una prepond~r~ncia política 
más marcada, porque, como marchaban á los com1c1os y votaban 
en ellos á la cabeza dA los demas ciudadanos, y ántes que las de
mas clases, cada centuria de caballeros daba un voto. Así se fné 

(1) Trro Lmo, lib. ~m, § 12: «Ut \cgum qum comitlls centurlatis ferrentur, ante lnltnm suf. 
tragimn, Patres auctores ficrent.:t 

(2) Trro Lrv10 lib. r § 36: <Tarqninlus, eqnitem maxlme sala dee..e virtbns ra~ua, ad Ram• 
nenaes, TaUcnses'. Luce~.., qnas centurias Romnlns scripeerat, addere aUae oonatltwt.ll 
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preparando el gérmen de In transformacion que más 
sufrir aquella institucion. 

El caballo asignado al caballero era pert<1neciente al Estado 
llamábase a:s eq11estre la suma destinada para la compra del caba
llo, y ces lwrdim·ium la suministrada paro. la l'acion y entreteni
miento del caballo (1 ). Sin embargo, en circunstancias difíciles se 
vió á los que pagaban el censo ofrecerse á presentarse montados y 
equipados á sus expensas (2). 

t-u1¡v_,s TRIBU~ !-1 GON LAP l,OCAI.IDADK!,.-Ex lociR. 

Estas tribus no deben confundirse con las que cxistian anterior
mente; su nombre era el mismo, pero la iostitudon era diversa, y 
esa identidad de términos en cosas completamente diferentes, ha 
podido introducir con frecuencia la confusion. Las tres tribus an
tiguas se componian de los ciud:idanos clasificados segun los orí
genes nacionales de Rltamuenses, Tacienses y Luceres; ¿ cómo se 
babia de sostener aquella distinciou ú, medida que Roma iba au
mentándose con nuevas poblaciones <le ciudadanos, sucesivamen
te incorporadas1 y que eran extrañas á aquellos orígenes? Ya sa
bemos de qué modo la nacionalidad de los Rltamnenses, <le los Ta-

. censes y de los Luce1·es, cuya influencia se hacía sentir en todas 
las instituciones políticas, babia sido, si no destruida, contraba
lanceada al ménos en el Senado, eu los comicios y en el cuerpo de 
los caballeros, en donde desapareció completamente; las tribus an
tiguas, s('gun los orígenes ( e.x generibus ), dejaron e_l puesto á las 
nuevas tribus de Servio, segun las localidades ( e.e locis ). 

La ciudad, cuyo recinto extendió Servio Tulio <le manera que 
encerrase siete colinas, estaba dividida en cuatro tribus, Palatina, 
Collina, Esquilina y Suburana. Aun cuando ya uo -se tratase de 
orígenes, se liallaba contenido en el territorio ele las tres primeras 
el emplazamiento ó sitio que ocupaban en otro tiempo las tres an
tiguas tribus. Eran las cuatro tribus urbanas y fueron aumentan
do el espacio a medida. que las murallas se fneroo apartando; pero 
su número no se acrecentó. 

La campiña de los alrededores de Roma, poblada de habitantes 
que teniau el derecho <le ciudad, estaba <lividida por regiones en 

(1) GAYO, lV, § 27 : , ..... Ex qoa eqnns emendus erat, qn,e peen ni~ diccbatur ll'I tqu,1/rt; ltcm ... 
ex qua onleum equL¡ , rat comparnndum, g_nre pecnnlll dioehatnr 0:1 hor,liarium. b 

(ll) Tm> Lmo nos preati,ta un ejemplo en el lib v, § 7. 

• 
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•,-,.or-númE'ro de tribus, de lm1 que cada una era designada por un 
nombre especial. Aquellas eran las t:ibus ru1·ales . .No se 1:1abo con 
-,erteza cuál fuese su m'1mero en In <:poca de S{irvio Tulio; Dioni
eio de Halicarnaso, apoyado cu autorida<le)ó:, entre las que cita á 
Oatqn, las hacf' asc('rn]er :í veinte y ,cis, lo cnal, con ias cuatro 
tribus urbanas, forma ria ya, en lo épO\."a dl' Scr1•io, un total de 
tr(lint.n tribu;, (1); r,rro la version ele Tito Livio se halla m:is en 
armonfa con <'l <·urso ele la hi~toria roniana; ~e presenta con tnnta 
pre(•is;on _y tafos <l •tallei;, c¡uc inc·ontest:iblenwnle d('be formar au
toridad. A medida qne se fueron concediendo los derechos <le ciu
dad á la~ pohlacione~ de los t,,rritorio3 inmeJiat0s, por lo rt•gu-
1:tr á ~f'g;u;da del reclutamiento il1• lú,· c:ndailano,, tiC fu1'ron 
tmnhien añarl;1•wlo nm•1•as tribn,. D.! ese molo se fueron exten
·cJienilo c•n Italia, y concluyeron por llegar ha:1ta las orillas del mar, 
~<'I Arno y los Apeoinos; los nom.bres de lo~ lngares, que eu en 
mayor part<' llevaban, indicaban las comarcas en donde' se babian 
formado. El número de las tribus rurales en tiempo de Servi_o es 
mn r poco conoci1lo; pero partic>n<lo del núnu-ro de veinte y uua 
tril;us en sn totalidad, tanto urbanas como rurales, Tito Lirio re
fiere con grande exactitud las aclidones que sucesivamente se fue-
ron haciendo á ellas, con el nombre de cada tribu nuevamente cn•:1-
da ha~ta <'I número final, qne fué el de treinta y cinco (2). 

El pertPoecer á una misma tribu era. para los ciudadanos un 
faio de un¡on: por tribus se h'lcia el reparto de los impne~tos y 
se reclutaban la.s legiones. Cada tribu tenia ua culto y :,;,crificios 
que !a ('ra~ propios (3). Como los mi<'mbro¡1 ti(• una mism:1 c:1ri:t 
ee califica han entre sí Je ctwiales, los de una misrn:t tribu se a¡w
llidab:111 lribulos, tribulis meus, y con mucha frecuencia en la de
signa•~ion oficial de un ciudadano, entre sus nombres, ó á segni<lu 
dt• ellM, se colocaba el de la tribu de que formaba parte. 

(1) D,o,r,,o º" HAI.ICARXABO, lib. rv, § 19. 
12) Trro L tv1,), Jib v1, § ~: «TribWJ quatn~r ex nnbL! civlbn.s a.JJii, , 8'tU,1tlna, Trcm,ntl1111, 

llbatana, .Arnim,ú: ea,que vlglnti quinqne tribnnm nmnerum explcverc ( n!lo 367 1.»-Llb. vr•, 
i 15:<E•,J m auno dn e tribu➔, Pnmplinn et Publi/il.l , "idi!A• (a!lo 395).1-Llb. Tm, § 17. ,E,,. 
jera IIIUJO ecn-na actu•, oovlqne rh-1, c,n,ls, tribu, propter cos o<lrlita, A,aocia r-t &uptia: ccn• 
aor.,, ad~iderant Q. Publi!ins 1·bilo, Sp. Poetunilus (a!lo 421).>-IJb. IX, l 20: c8t dn:Il Rom:~ 

:.lddir.e tribn•, Ufmtin, ac 1-'oltrlna ( a Do 436).» Lib. x, § O: «.Et ln•trnm eo l\tlno conditum a 
¡P. Sempronio Sopho et P. Snlpicio Snverrione cen,orluns: rrilmH¡ne •~dita, tln.1.,, ;:,,I.Nim,1, .110 

'111,rm¡Úl<r (•ñu 154).J Sumarlo del hb. xrv (rerdi<lo): (Lustrum a cenror:bn• Mn,Jitum f1!t: cen• 
•luan, clvium capit.a 1lucenta qainqnagint.a unum milh, dnc•ot:i vl¡:intl dno ..... Dwc tribll-9 ,..,. 
~ IDnt. l'r/lna et Quirln,,, (nño H2) ; Eat.'.18 dos úaima'! CoJIDJtlct:m el n~mero de trelnt • y .... 

(1) Dlos,;u, tm HA!,ICARIIAOO, lih. l\", § lf. 

6 
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Las tribus en 1a época de Servio no formaban una agregacion 
para el voto en los comicios, puesto que se hacía. por centurias y 
segun el censo; pero debia llegar un tiC'mpo en que adquiriesen 
una existencia política y en que de aquellas tribus locales saliesen 
los magistrados y nuevos comicios, puramente pleueyos. Entón
ces el repartimiento de los ciudadanos en las tribus, el número y 
la calidad de los que habian de ser inscriptos en ellas liabia. de 
ejercPr la mayor influencill en las decisiones políticas, y habria qne 
recurrir á nuevos expedientes para aniquilar, áun en los plebeyos, 
hi preponderancia del número en la multitud infinita; las tribus 
urbanas debian servir para concentrar aquella multitud, que no 
tendria de ese modo más que cuatro votos, mientras que los ciu
dadanos elevados por el rango ó la fortuna debian irse repar
tiendo con sns medios de crédito entre las tribus rurales, que por 
lo mismo debian llegar á ser la~ más distinguidas, y tener por si 
solas treinta y un votos (1). Pero nada de eso existia todavía en 
la época de Servio, y las tribus urbanas contenian la poblacion de 

la ciudad sin distincion. 

LAS LEYKS REALF.S, le!JeS re!Jiro.-sc COLEOCION POR PAPIRIO, 

Jus civile Papirianum, ó lex Papiria. , 

(Año 220.) El período real se halla próximo á espirar, y la his
toria del derecho, segun la autoridad del jurisconsulto Pomponio, 
confirmada por algunos otros testimonios, coloca aquí, en tiempo 
de Tarquino el Soberbio, sucesor de Servio, un monumento litera
rio que sería como el código de ese período. Pomponio cuenta que 
las leyes curiatas dadas por Romulo y por sus sucesores fueron 
en aquella época reunidas por el pontífice Sexto Papirio en un so
lo libro, que recibió el nombre de lJe>·echo civil Papiriano (Jus ci
vili Papii·ianuni). En su consecuencia, Pomponio abre la serie de 
las fuentes del derecho romano por la indicacion de ese monumen• 
to, y la de los jurisconsultos por el nombre Je Papirio (2). Un 

(1) TITO uVJO, lib. nc, § 46: «Fablus, slmul concordlre causa, simul ne bumillimornm in ma
no comltia tssent, omnem foren,em torbnm excretam In qnatuor trlbWI conjecit, orbane,gqne et1 

appcllavit. 
(2) Dm., 1, 2, Dt orlg(M jurl.l. 2, § 2, f. Pompon: «Et Ita leges qu.udam et !pee oorlatllS a4 

populnm tullt (Romolns). Tnleront et scqnentes reges: qn:-e omnes conscrlpllo extant lo 11 
Sextl Papirll , qni fnit lllls temporibos qnibns soperbos Demaratl Corlntil filias, ex princi 
bus vlris. Is liber, ut dlximos, apellatnr Ju, driu Paplrianum; non qola Pap!rlos de 1110 q 
qnam ibi adjeclt, eed qood leges sine ordloe latas In onum composult.»-Jbid., § 36: cFnit 
tero in primia peritos Publitu Papiri11, , qni lé"ges regi¡ls in unnm contullt.:t- Véloe tambleJI 

DIO~"U!IO DE .u.ICAJL'IASO, lib. Ul, § 50. 
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fragmento de Paulo cita un comentario que Granius Flaccll8, con
temporáneo de C_iceron, babia escrito sobre el derecho Papiria
no (1), y Macrob10 en sus Saturnales, á propósito de una cuestioo 
de rito religioso, refiere un pasaje del Jus Papirianum, cuyo latin 
segu~a~ente no pertenece á la época de Papirio, pero que tal vez 
habrrn sido tomado del comentario de Granius Flaccus, ó de al

guna otra fuente modificatla (2 ). 
En cuanto á las leyes reales, más de una vez se trata de ellas en 

los e~critos de ~os antiguos. Tito Livio refiere que despues del in
c-.n ho cl_e la ciudad, en la toma de Róma por los galos, y de la 
destrucción de las memorias de los prmtífices y de los demás mo
numentos públicos ó privados, uno de los primeros cuidados do lo➔ 
magistrados que sucedieron á aquella catástrofe fué el de hacer 
que se buscasen cuantas leyes y tratados pudieran encontrarse con 
lo que se co~sig~ió salvar la ley ?e las Doce Tablas y alguu:s le
yes reales (3J, C1ceron habla de las leyes religiosas de Numa co
mo conservadas todavía en su tiempo en los monumentos ( 4 ). Fes-

• to refiere textual
1

mente _una de ellas atribuidas n aquel rey ( 5); :,-, 
en fin, lo que mas nos mteresa, hasta en el Digesto de Justini:mo, 
en dos fragmentos, uno de•Papiriano y otro de Marcelo, eneoutra
mos la mencion de disposiciones consideradas como procedentes 
de las leyes reales (6). 

Si h existencia de esos monumentos parece atestiguada de UIHl 

maner,~ indudable entre los romanos, no sucede lo mismo con res
pecto ti su verdadero orígen y su carácter. ¿Qué eran las leyes 
reales que se conservaron? ¿No eran únicamente leyes relativas á 

P.(!) Dio., 50, 16, D, •trb,rum signilit<1t iont , 141, f. Paulo: «Granlua Flaccns in libro do Jur• 
npiriano •cribtt ••..• », eto. • 

1 
(2) llACORBtO, Saturnak1, lib. m, cap. :<1: dn Paplriano enim Jure evidentcr relatum est arre 

"
1
oem) pr.i.:stare po,se men;am dicatam: «Ut In templo:t, lnqolt. ...• , etc. ( Aqui sigue 1 .. 'cita

c on . . 

(3) TITO ~mo. lib. vt, § -!: «In primls, freJera ac lego,,, erant antem o::e duodecim tabalaJ e\ 
qu:rdam regue leges, oonqnirl, qare oompo.rarent, jllSSéront., 

(4) CJOERO~ De rM>ublic,1 \lb n • 14· p · in mon ' .,, ' . . • . e omp1Uus. ..•. et anlmos, proposltls leglbus bis quas 
mlU tlDleotls habemos, arden~ consnetndine et capiditate bellandi, rellglonam crerlmonils 
T.l.o:Tlt., lbul., lib. v, ~ 2: _«Qtn (~oma} legnm etiam acriptor fnlsset, qaas scitis e:i:stare.,-

ciacion :n:~::."i:~~gleysl:~!i°~ !~¡ rey Tulio en sos ÁMlu, y da en pocas palabras una apre-

( 
• vorso3 reyes, lib. w, § 26. 

•> Fesoo, á la palabra Pt1~i• cid aatem f · · d lita vcrbia· St QUIS RO • ame m lcat !ex N1lllllll Pomplll regís hls com¡io-
• lolINEM LIBllRU>I DOL-0 SCU!YS "ORTI D- · la palabra Ttnntno. - uu PARRICIDA J(s"TO.:t-V case tamblen á 

{fi) Dm., 11, 8, .Dt fflOmtj 11\ftrendo 2 f M u.. . · 
mortua slt homa 1 ' ' • arce . cNegat lex c-egia, mnllerem qnre pr:l!gnans 
l'a . 

1 
• • r anteqnam partos el exchlntnr.)-Collalio ltg. Mo,. tt Roman. tlt IV § 8 f 

P1D an. «Qnnm patrl !ex regia dederit in f\Uam vitre necisque potes\atem l> ' • ' ' • 


